Hora 15:30	Incorporada a red de JDS el día 26/5/2026
[bookmark: _GoBack]VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 33
18.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y de su segundo vicepresidente, señor edil Jonnathan ARAMBURO, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
NÉSTOR TECCO				CAROLINA TUDURI
SOFÍA VIERA				ALEXANDER LOPE
NANCY GONZÁLEZ			RODRIGO DA ROSA
ENZO SQUILLACE				ALEXANDER FAGÚNDEZ
JESÚS GRASSO				FABRICIO ALVEZ
FACUNDO ESTECHE			MAGALÍ CARCABELOS
PABLO DOS SANTOS			KATRINA FINOZZI
PABLO WILLIAMS				CARMEN ORTIZ
ULISES GONZÁLVEZ BRUM		RAMÓN ROSCONI
ROXANA COSTA				VALENTINA VIERA
JORGE DE SOUZA				BRUNO BALBI
MARIO FURTADO				CRISTIAN SUÁREZ
NATALIA LAGREGA			ANA LA GRECA
EDUARDO VARELA			MARÍA G. SILVA
	REGINO LÓPEZ				JESÚS ESCOBAR
	ELDA ALBARENQUE			JULIO FLORES
	NILDA DÍAZ LÓPEZ			LIDIA ARRIETA
							LUCIANA GALLINO
							HILDEBRANDO MUÑOZ
							MARÍA CARBALLO
							BRUNO MOREIRA
							HÉCTOR CANTINI
							RAFAEL LAGREGA
							CAMILA RODRÍGUEZ
							SANDRA MÁRQUEZ
							WALTER CAMPOS
							GLADYS MARTÍNEZ
							MARLENE DORNELLES
							ALEXIS ESTEVA
							YAMILA FARÍAS
							DENISE VOLPI	
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como director general de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA.
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Señores ediles, como les adelantaba, vamos a dar inicio formalmente a la 18.ª sesión ordinaria, acta n.º 33.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, voy a solicitar un cuarto intermedio hasta terminar con la extraordinaria, para luego sí retomar la sesión ordinaria con la media hora previa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y UN MINUTO SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y DOS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO; RETIRÁNDOSE DE PRESIDENCIA SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA, PASANDO A OCUPAR LA MISMA, SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO)
SEÑOR PRESIDENTE (Aramburo).- Muy buenas noches, señoras y señores ediles, buenas noches al público. 
Damos comienzo con cierta postergación, por razones obvias, a la sesión ordinaria n.º 18, acta 33.
Comenzamos con la  
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra el señor edil Jesús Grasso.
SEÑOR GRASSO.- Gracias, señor presidente; el saludo a la mesa, a los ediles presentes, al público en general, a funcionarios.
En esta instancia, vengo a plantear un tema importante, de mucha sensibilidad social, como lo es el tema de las inundaciones en el departamento, un tema que evidentemente afecta a los más vulnerables, aquellos que lastimosamente no tienen los recursos como para edificar en zonas de repente más altas de la ciudad. Y se me viene a la mente inundaciones que han afectado muchísimo la ciudad, como pueden ser ejemplos la de 1959, la de 1998, la del 2015, la del 2018; obviamente afectan, y afectan un montón. Porque esas personas que tienen que desplazarse de sus hogares, muchas veces, en ese momento pierden muchísimos materiales, sus casas obviamente que quedan destruidas por las inundaciones, niños que no pueden asistir a las escuelas, muchos padres de familia que no pueden hacer la diaria de ir a trabajar.
Entonces, consideramos que es un tema muy sensible. Sensible, por ejemplo, cuando el río sube a un determinado metraje, el cual corta el puente de “la morcilla” y toda la gente que vive en zona de costanera, tiene que pegar una vuelta terrible, y eso genera que el tráfico se tenga que desviar por el puente Treinta y Tres o incluso salir por el campo de aviación, para aquellos que viven –por ejemplo- en Arenitas Blancas y esas zonas alejadas, donde obviamente se dificulta en horas pico, como son los horarios de escuela, de trabajo, ocho de la mañana, mediodía. Y eso, obviamente que afecta mucho.
Sabemos que es un tema sensible, complejo, que lleva un pienso muy importante. Y, en ese sentido, nosotros apelamos –por ejemplo- al Ministerio de Ambiente, que sabemos que cuenta con equipos técnicos que pueden hacer un relevamiento y un estudio del tema, así como el tema de las lluvias.
Sabemos que se viene un fenómeno muy importante en esta zona del país, como lo es el “Niño Godzilla”, como se lo denominó, que son altas lluvias, o lluvia muy intensa, en lapsos muy cortos de tiempo. Eso quiere decir –por ejemplo- que van a llover doscientos milímetros en una o dos horas, y obviamente que los desagües de las avenidas, los desagües de las calles están diseñados –cuando se diseñaron, hace ya muchísimos años- para contemplar lluvias normales. Pero obviamente que, ante los diluvios que se esperan, va a haber un colapso muy importante y, en ese sentido, puede haber una complicación en todo lo que tiene que ver con la edificación de la ciudad.
Sabemos que no solo afecta lo que es la ciudad, sino que también eso afecta a lo que son los pasos de la ruralidad, muchas veces también quedando aislados los que viven en las zonas más alejadas. Sabemos de pueblos enteros que quedan aislados, de gente que no puede ir a laburar, niños que no pueden ir a estudiar; de repente, en el peor de los casos, hasta lastimosamente necesitando asistencia médica y teniendo que hacer algún tipo de maniobra peligrosa para poder asistirlos.
Entonces, la idea pasa un poco por el hecho de que podamos darle un pienso a esto. Cuando hicimos el análisis del presupuesto, se lo consultamos –en su momento- al director de Obras, y nos dijo que algo había contemplado en ese sentido. Y bueno, lo que nosotros deseamos es, aportar un granito de arena, que esto pase, si se puede, a la comisión de Obras y a la comisión de Desarrollo también, para que se pueda trabajar.
Y solicito que también el tema sea enviado a la directora del Ministerio de Ambiente, Fernanda Souza, al director de Obras de la intendencia y a la prensa.
Muchísimas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, integrantes de la mesa, compañeros ediles: Quiero compartir con ustedes unas palabras de homenaje a Jorge Larrañaga, en las vísperas del quinto aniversario de su desaparición física.
A cinco años de la partida de Jorge, no recordamos solo a un dirigente político. Recordamos a un hombre que dejó una huella profunda en la vida pública del país, un caudillo que entendió que la política es servicio, que la seguridad es un derecho y que la Patria se construye con trabajo, coraje y convicción.
Para quienes integramos la lista 180, su figura fue, desde el primer día, una referencia. Cuando en 2015 nos reunimos para dar forma a una nueva agrupación, teníamos dos certezas: que nuestra identidad estaría anclada en los ideales de Wilson Ferreira y que, en ese momento, el dirigente que mejor encarnaba ese espíritu, era Jorge Larrañaga.
Pero hoy, en este aniversario, queremos detenernos especialmente en el legado que dejó como ministro del Interior, un capítulo que transformó para siempre la relación entre el Estado, la Policía y la ciudadanía.
Jorge asumió el Ministerio del Interior con una claridad y coraje que pocos han tenido. Para él, la seguridad no era un eslogan, era una responsabilidad moral. Llegó con la convicción de que el país necesitaba recuperar la confianza, el orden y la tranquilidad, y trabajó sin descanso para lograrlo.
Su gestión significó un cambio de rumbo. No solo impulsó reformas, sino que devolvió autoestima, respaldo y dignidad a la Policía Nacional. Supo escuchar a los funcionarios, caminar con ellos, compartir guardias, recorrer comisarías, mirar a los ojos a quienes todos los días arriesgan su vida.
La Policía sintió que tenía un ministro que no solo exigía, sino que acompañaba, que defendía su trabajo y que los hacía parte del proyecto nacional. Este vínculo fue clave, la fuerza policial respondió con profesionalismo, compromiso y orgullo porque se sintió representada y respaldada en su accionar. Y los uruguayos lo percibieron, por primera vez en mucho tiempo, la seguridad dejó de ser un tema abandonado a la resignación y pasó a ser un objetivo del Estado.
Si hay dos frases que resumen su espíritu, son aquellas que él mismo convirtió en bandera: “Vivir sin miedo” y “Hay orden de no aflojar”. No eran consignas vacías, eran la expresión de su carácter.
“Vivir sin miedo” fue su forma de decir que la seguridad debía volver a ser un derecho cotidiano, y “Hay orden de no aflojar” fue la síntesis de su vida entera. Cada caída lo encontraba de pie, cada desafío lo hacía redoblar el esfuerzo. Nunca se rindió. Nunca negoció sus principios. Nunca dejó de creer en el país.
Jorge fue intendente, senador, líder de una de las corrientes más importantes del Partido Nacional, pero, sobre todo, fue un hombre del interior, un blanco de alma y un artiguista convencido. 
Caminó el país como pocos, habló con familias en parajes remotos, debatió con vecinos en almacenes de campaña y también representó al Uruguay en el exterior con la misma naturalidad con la que saludaba a un paisano en cualquier lugar del interior de la Patria.
Su liderazgo no se construyó en escritorios sino en la cercanía, por eso Alianza Nacional creció, por eso tantos dirigentes lo siguieron y por eso su palabra tenía tanto peso.
A cinco años de su desaparición física, Jorge Larrañaga sigue presente en cada policía que se siente respaldado, en cada familia que valora vivir en un país más seguro, en cada militante que aprendió de él a no bajar los brazos, en cada blanco que reconoce en su figura la de un caudillo firme y sensible. 
Jorge fue, en el sentido más profundo, un servidor de la Patria, y su legado, ese que construyó con trabajo, con carácter y con un amor inmenso por el Uruguay, nos sigue marcando el camino.
Señor presidente, pido que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de prensa del departamento, al Directorio del Partido Nacional, a la Comisión Departamental del Partido Nacional en Salto, y de manera muy especial a su hijo, Jorge Larrañaga Vidal, y que por su intermedio pueda recibirlo toda su familia.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Roxana Costa.
SEÑORA COSTA.- Buenas noches, señor presidente; buenas noches, señores ediles.
En esta media hora previa tengo unos videos para pasar también.
Por este medio quiero hacer llegar problemáticas de dicho tema y agradecer a la edila Roxana Costa por un tema que le solicitamos y respondió al mismo. Tuvimos la tranquilidad de poder respirar un mes ya que dicho olor había desaparecido, pero nuevamente volvimos a lo mismo, que es el olor impresionante que hay en las cunetas y nos entra hasta dentro de nuestras casas, aunque tengamos las puertas cerradas los vecinos de barrio Villa España y vecinos de Diego Lamas, detrás de la cancha de Universitario, queremos hacerle llegar nuevamente nuestro pedido para que se busque definitivamente la solución a dicha problemática.
Esas imágenes que están pasando es el líquido que corre por nuestras cunetas.
También tengo otra media hora previa.
Los vecinos de Diego Lamas, entre Luis Alberto Herrera y Juncal, solicitan que por favor limpien las cunetas detrás de la cancha de Universitario que se ven devastadas por dichos temporales de lluvia.
Desde ya agradezco y solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada lo antes posible a la comisión de Salud e Higiene de la Junta Departamental, a la Cámara de Diputados Nacional, a la Dirección de Salud de la Intendencia de Salto, a la empresa Frutura de Salto y a la prensa en general.
Desde ya agradezco y esperamos pronta contestación.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. Se procederá como lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi.
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles, cuando estudiaba en el Instituto de Formación Docente de Salto y luego como docente, para duplicar hojas para ejercicios, evaluaciones de los alumnos, usábamos el no muy conocido actualmente hectógrafo. Era una bandeja, se ponía gelatina -que se podía preparar casera o comprar en las farmacias-, era un trabajo manual y de bajo costo, se usaba un carbónico negativo para reproducir a los originales, los dibujos, las lecturas, etc.
También existía el mimeógrafo, aparato de impresión mecánica inventado por Thomas Edison que cumplía la misma función, pero a mayor escala caracterizado por su uso manual o manivela o manija, fuerte olor a alcohol y las copias de color lila.
Actualmente existen fotocopiadoras e impresoras para la reproducción de los diferentes materiales. 
Como todos sabemos, la actividad de un docente responsable y comprometido no se remite solo al horario escolar; en su domicilio planifica, estudia, realiza cursos, prepara diversos materiales, imprime hojas, usa hojas, normalmente A4 y lleva a sus clases de veinte, treinta o más alumnos. Con tres trabajos, estamos hablando de casi cien hojas impresas por día que el Ceip no le proporciona. Ahí no solo hay un costo de su peculio en hojas, sino también de una cuota no barata de un plan de Antel para tener internet.
Por lo expuesto, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la comisión de Cultura de esta Junta, así como a las demás de todo el país, a la Gerencia de Salto de Antel, al Directorio de Antel, para que se estudie un plan de otorgar gigas libres gratis y un router para que, desde su domicilio, puedan usar la computadora y así poder seguir realizando su actividad sin tener que pagar para trabajar.
Paso a otro tema.
Este lunes pasado se celebró en nuestro país un año más del triunfo de los orientales sobre el ejército español, acontecimiento conocido como Batalla de las Piedras. Hecho que significó mucho para la incipiente Revolución Americana, festejos, actos, homenajes por todo el país, cosa que comparto por lo sucedido aquel 18 de mayo de 1811. 
También, un 18 de mayo, pero más reciente del tiempo, hace cincuenta y cuatro años, un comando terrorista asesina a cuatro soldados que estaban de guardia en la casa de un general del ejército.
Ellos eran: el soldado Gaudencio Núñez de 27 años, que dejó huérfanos dos hijos pequeños; el soldado Ramón Jesús Ferreira de 21 años, soldado Osiris Núñez de 25 años y el soldado Saúl Correa Díaz de 21 años.
Eran cuatro uruguayos asesinados por la dirección del MLN. Esto fue en plena democracia, con poderes funcionando, no fue un atentado a la dictadura, como se dice para disfrazar la realidad.
Además de los mencionados soldados, hay otros muchos uruguayos asesinados, setenta y cuatro personas asesinadas por el MLN en plena democracia, hombres, mujeres, militares, policías, civiles, caían por balas traicioneras.
Del asesinato antes mencionado, en estos días la prensa en general no habló, ¿o tienen miedo a contar a las nuevas generaciones lo que pasaba? Entonces me pregunto, ¿de qué verdad y justicia me hablan? 
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a la comisión de Derechos Humanos y Nomenclatura de esta Junta y a las de todo el país, así como a todos los medios de prensa. 
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente; buenas noches a la mesa; buenas noches compañeros ediles.
En esta oportunidad quiero hacer llegar ante este cuerpo un reclamo e inquietud de vecinos y conductores que ven día a día la problemática en el tránsito sobre las intersecciones de avenida Catalina Harriague de Castaños, Patulé y Pascual Harriague, en la zona del barrio Saladero.
Si bien allí existen carteles de Pare, por la avenida Pascual Harriague, y es la preferencial, no es suficiente; son arterias altamente transitadas por vehículos particulares como vehículos de gran porte que se dirigen al frigorífico y también al Gramon Municipal. Solicitan que se construya allí una rotonda o un canalizador o lomas de retén, de lo contrario, también se instalen semáforos para lograr un normal funcionamiento y no lamentar pérdidas humanas por algún siniestro que pueda ocurrir.
Continuando con la temática del tránsito, vecinos de la intersección de calles doctor Morquio y Rivera ven con preocupación el tránsito en dicha esquina, ya que se han suscitado varios siniestros y un par de ellos con víctimas fatales.
Si bien existe cartelería en el lugar no es suficiente ya sea por negligencia o falta de conocimiento de algunos conductores.
Los vecinos solicitan también la colocación de una loma de retén o de lo contrario, semáforos, para evitar y lamentar más pérdidas.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Dirección de Tránsito del gobierno de Salto, a la comisión asesora de Tránsito y Transporte de la Junta Departamental de Salto, y a toda la prensa en general de nuestro departamento.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche.
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, presidente.
Esta semana, como cualquier día, caminaba por las calles de Salto, y en menos de diez minutos me crucé con ocho monopatines eléctricos, de los cuales cuatro andaban circulando bien, pero dos en la vereda, dos a contramano, y también una bici eléctrica que, en realidad, nada tiene que envidiarle a una moto.
Yo tengo un monopatín, lo uso, así que hablo con conocimiento de causa en ese sentido.
Esta es la realidad que tenemos hoy en Salto respecto al tránsito, porque estos vehículos existen, van a seguir existiendo, llegaron para quedarse; el problema, necesariamente no son ellos, el problema es que circulan sin reglas claras. Cuando no hay reglas claras, cuando hay esa libertad que parece transformarse en libertinaje, el que pierde siempre es el más vulnerable, y el más vulnerable es el que está menos protegido, en este caso, es el peatón.
Hoy en Salto un monopatín, como bien mencionaba, puede circular perfectamente por la vereda. Una bicicleta eléctrica sin ningún tipo de registro puede circular a 60 km por hora en Salto y nada va a pasar. Entonces, ¿cuáles son las reglas? y ¿qué pasa también con los que sí cumplen las reglas? Son todas preguntas que la gente
-creo yo- se está haciendo.
Las reglas no están claras; la falta de claridad no protege justamente a nadie, no protege al peatón que camina con sus hijos, no protege a los usuarios de los monopatines, que no saben bien qué pueden hacer y qué no pueden hacer, no protege a los conductores de los autos, por ejemplo, que no saben ni siquiera cómo adelantar bien a los monopatines o a las bicis eléctricas. Entonces, hay un desorden y dentro de este desorden se pueden ocasionar víctimas concretas.
Por eso, presenté hace unas semanas un proyecto de decreto para ordenar a los monopatines y a las bicis eléctricas, y quiero ser bastante claro en algo porque a veces uno, cuando habla de reglamentar estas cuestiones, siente una defensiva; no hay ningún afán, ninguna idea de cobrar patente, ninguna tasa, ningún impuesto, nada de eso, sino simplemente proteger principalmente al usuario de estos monopatines y de estas bicis eléctricas; no es para recaudar ni tampoco para generar ningún tipo de impuesto, no es para complicarle la vida a nadie, básicamente.
Ordenar no es prohibir, hay gente que habla de la prohibición, no tiene ningún sentido prohibir algo, hay que establecer simplemente las reglas para que podamos justamente convivir. 
No somos los únicos que estamos pensando en esto, Durazno está pensando en esto, Colonia esta semana también lo ha planteado, Montevideo también lo está pensando. Entonces, creo que, como salteños, podemos ponernos a tiro con el país y dar una buena señal desde Salto con nuestra idiosincrasia, que es distinta a la de Montevideo, porque Montevideo si tiene algo es infraestructura, que nosotros no tenemos, entonces eso creo que agrava también un poco la situación.
¿Y qué propone este proyecto? Es bastante simple. Para los monopatines: casco, límite de velocidad, visibilidad, prohibición de circular por la vereda, que es algo lógico, y una edad mínima de 14 años, así como también un registro voluntario con acceso a beneficios, que eso eventualmente lo reglamentará la intendencia. Y una diferenciación importante entre vehículos eléctricos, que no son todos lo mismo, porque a veces hablamos de los monopatines como una cosa, pero hay varios. Una cosa es una bicicleta de pedaleo asistido, que justamente precisa ayuda porque no puede andar sola, precisa ayuda para que funcione. Otra cosa es un monopatín eléctrico y diferente totalmente, son estas bicicletas que tienen otro porte, que andan a mucha más velocidad, que son exactamente equivalentes o más a lo que circula un ciclomotor. Entonces ahí hay un desafío realmente de cómo conceptualizarlas porque no tienen nada que envidiarle a una moto.
Y hay algo que la gente no sabe: a veces, los frenos de estas bicicletas, por ejemplo, no están diseñados para la potencia que tienen, no hay relación peso-potencia, lo cual, se podrán imaginar, agrava todo esto.
Hoy hay niños chicos andando en estas bicicletas, circulando en el tránsito, sin cascos, sin ningún tipo de formación, sin nadie que les haya explicado qué pueden hacer y qué no pueden hacer, y no es culpa de los niños, es culpa de que no hay justamente reglas. 
Y yo sé que muchos padres me van a querer matar por esto, pero el monopatín yo sé que les da una libertad a los gurises, pero creo que hay que ponderar la libertad o la facilidad que les da a los gurises, y la seguridad y la integridad física de ellos.
Salto creció, su movilidad cambió, hoy conviven ómnibus, autos, motos y demás en el tránsito. Nosotros sabemos bien lo que es el tránsito salteño, lo difícil que es convivir. Creo que, como Junta Departamental, tenemos que empezar a pensar en una normativa y justamente proteger vidas, que creo que es lo más importante.
Gracias, presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias señor vicepresidente, señoras y señores ediles. 
Una cuestión se nos plantea, en ese permanente estudio de la actividad de la Intendencia de Salto: es la falta de control de las distintas regulaciones que existen en nuestra ciudad.
Sabemos que la intendencia debe controlar la actividad que tiene que ver con las construcciones, con la higiene, con la actividad comercial, etc., que permite, por ejemplo: que las construcciones estén en buen estado, que exista un ambiente sano, que exista una actividad comercial sana.
Pero vemos que este control no se está realizando o se está haciendo en forma irregular, y está afectando a la construcción, al comercio, al empleo, aumentando el riesgo de que se realiza en ciertas actividades, no solo a la actividad comercial, sino al consumidor.
Me voy a referir a estos rubros: venta de verduras que se desarrollan en varios lugares en forma irregular, falta de control de varios comercios que se encuentran en zonas no permitidas en los Arroyos Sauzal y Ceibal, realización de fiestas por un comercio cuando se encuentra prohibida la realización del mismo; un comercio gastronómico que abona la tasa de condiciones higiénicas, que no tiene autorización para construir y que se encuentran en un predio público, cuya información la tengo en mi poder.
Esta información es de carácter pública, la Intendencia de Salto ha informado que estas construcciones existen, que esa actividad se realiza, en algunas ocasiones ha informado que se efectúa en un lugar no permitido o en lugar público, sin tener autorización del propio organismo, pero sin embargo no ha realizado ningún acto para su regulación, como: retirar las construcciones, demolerlas, regularizarlas o prohibirlas.
También es preocupante que la intendencia, a través de diversas dependencias, no haya observado, controlado, inspeccionado o prohibido aquellas construcciones que se encuentran en zonas no permitidas de los arroyos Sauzal y Ceibal, incrementando los riesgos de enchorradas e inundaciones en fechas relativamente próximas.
O incluso, incoherencias como que la dirección de Salud e Higiene controle a ciertas actividades e inspeccionando las condiciones higiénicas, la Intendencia de Salto cobre la tasa, no tenga saneamiento, y ciertos comercios no tengan ni la habilitación de obras (donde se controla si la obra tiene o no saneamiento).
Y esta situación es injusta, pues no solo puede causar problemas al ambiente, sino también castiga a la actividad comercial formal.
En virtud de que estas dependencias proporcionen a las diversas comisiones de la junta departamental la información del control que está realizando como: Inspectoría Departamental, Cecoed, Departamento de Obras –División de Edificaciones, Dirección de Salud e Higiene, División Gestión Ambiental, Oficina Técnica-, Urbanismo y comisiones vecinales, solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Obras, Plan Director y Vivienda de esta Junta Departamental, al Senador Humberto Castro y al señor Intendente Dr. Carlos Albisu.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Rodrigo Da Rosa.
Le informo que le quedan tres minutos para su exposición.
SEÑOR DA ROSA.- Buenas noches a la mesa, compañeros ediles, público en general.
Cuando hablamos de la Marcha del Silencio, hablamos de una parte muy dura de la historia de nuestro país, una fecha que cada 20 de mayo nos invita a reflexionar, a recordar y también a valorar la democracia que hoy tenemos. Miles de uruguayos marchan en silencio para pedir verdad y memoria por los detenidos desaparecidos, acompañando el dolor de muchas familias que todavía siguen esperando respuestas.
Pero también creo que hablar de aquellos años tiene que servirnos para mirar toda la historia con sinceridad y sin fanatismos. Porque el Uruguay vivió momentos de mucha violencia, enfrentamientos y división, donde terminó sufriendo gente inocente de distintos lados.
Por eso, también es importante recordar a Pascasio Báez, un trabajador rural humilde que perdió la vida en medio de esa violencia que atravesaba el país.
Su historia representa a muchos uruguayos que sin tener nada que ver con la política ni con los conflictos armados terminaron siendo víctimas de una época muy triste para todos y creo que ahí está una de las enseñanzas más importante que nos deja la historia.
Cuando el diálogo se pierde y la violencia ocupa lugar, el que termina pagando las consecuencias es el pueblo.
Por eso, tenemos que cuidar siempre la democracia, el respeto y la posibilidad de debatir pensando distinto sin caer en el enfrentamiento. Y justamente ámbitos como este demuestran que las diferencias se pueden discutir con respeto y altura, representando a la gente de la mejor manera posible.
La memoria no tiene que servir para seguir dividiendo a los uruguayos sino para aprender del pasado y asegurarnos de que nunca más la violencia, el odio o el autoritarismo estén por encima del diálogo, la libertad y la convivencia en la democracia.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil. Se procederá como lo solicita.
Sin más tiempo para la media hora previa, invito al señor presidente a hacer uso de su banca.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y UN MINUTO SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Muy bien señores ediles, continuamos con el siguiente 
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1.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE ASUNTO INTERNOS: ASUNTO N.°
 	538/2025.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:
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COMISIÓN DE NOMENCLATURA: OFICIOS N.ºs 480/2021 
		Y 115/2022.
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SEÑOR FAGÚNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Alexander Fagúndez.
SEÑOR FAGÚNDEZ.- Muchas gracias, señor presidente.
Quiero solicitar que se ingrese al orden del día el Asunto n.º 385, referente al proyecto Estación Midland, proyecto de minuta de comunicación.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Se agrega el Asunto n.º 385, de la comisión de Turismo y Trabajo.
Seguimos con
2.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
2.1.1.- 	PROYECTO DE DECRETO, DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA CORRECAMINATA 
			ORGANIZADA POR LA ESCUELA SUPERIOR 
			“CATALINA HARRIAGUE DE CASTAÑOS”. (OFICIO N.°
 			391/2026).      
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente.
Si me permite, solicito un cuarto intermedio de tres minutos para que ingresen los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración lo solicitado por el señor edil Escobar.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CUATRO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CINCO MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO, INGRESANDO A SALA LAS INVITADAS)
Les damos la bienvenida a la directora, profesora Mercedes Almeida; a la maestra técnica, señora Antonella Grilli, y a la licenciada en educación física, señora María Noel Zeni.
Bienvenidas.
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Gracias.
Solicito que se pase a régimen de comisión general, para que los invitados hagan uso de la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone en consideración lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Aprobado. 
Pasamos a régimen de comisión general.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CINCO MINUTOS SE PASA A SESIONAR EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL)
Tiene la palabra la señora directora, profesora Mercedes Almeida.
SEÑORA ALMEIDA.- Muy buenas noches para todos y todas. 
Mi nombre es Mercedes Almeida, directora de la Escuela Catalina Harriague de Castaños.
Hoy nos acompañan, como las presentaron: la profesora maestra técnica Antonella Grilli, impulsora y organizadora de la Corre Cata desde el año 2018, en sus distintas versiones; licenciada en educación física María Noel Zeni, quien también ha trabajado activamente en la organización de las ediciones de las carreras en los años 2025 y 2026.
En primer lugar, queremos agradecer profundamente la oportunidad de estar hoy en esta instancia y el espacio brindado para presentar la fundamentación de la solicitud de la declaratoria de interés departamental de la Corre Cata 2026. 
Para nuestra comunidad educativa, esta carrera representa mucho más que una competencia deportiva, forma parte de nuestra identidad, es una propuesta educativa, comunitaria y social que promueve valores fundamentales como la inclusión, el trabajo en equipo, la superación personal, el cuidado de la salud y el vínculo entre la educación y la comunidad.
Nos llena de orgullo que este proyecto, nacido desde nuestra escuela y construido con enorme compromiso colectivo, pueda ser considerado de interés para todo el departamento.
Muchas gracias a todas y todos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias señora directora, profesora Mercedes Almeida.
Pasamos a votar el proyecto de decreto.
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra para fundamentar el voto el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Muchas gracias, señor presidente.
La Corre Cata constituye mucho más que una competencia deportiva, es una propuesta educativa, social, comunitaria y turística, que nace desde la comunidad educativa de la Escuela Superior Catalina Harriague de Castaños, institución con 102 años de trayectoria, realizándose desde el año 2018, posiciona al departamento como referente en actividades deportivas integradoras y de calidad.
Esta segunda edición modalidad “trail running”, busca fortalecer el vínculo entre la educación pública, el deporte y la sociedad. La actividad convoca principalmente a estudiantes de UTU, familias y público en general, promoviendo hábitos saludables, integración social, participación juvenil y sentido de pertenencia institucional.
La Corre Cata ha logrado trascender al ámbito local y regional, recibiendo participantes de distintos puntos del país y también de la República Argentina, generando movimiento turístico, cultural y económico para el departamento. Asimismo, se destaca la importancia de la misma por ser una de las pocas carreras trail organizadas en Uruguay, aportando diversidad y crecimiento al calendario deportivo nacional.
En su primera edición en esta modalidad contó con la cifra significativa de 315 participantes, consolidándose como un evento de gran convocatoria y excelente organización, recibiendo valoraciones altamente positivas por su nivel profesional y humano, dando a los participantes una experiencia de nivel internacional debido a la calidad en organización, servicios y atención integral a los corredores brindada por los  masajistas deportivos egresados y estudiantes del bachillerato de salud y bienestar, puestos de hidratación variados, atendidos y elaborados por alumnos de bachillerato y cursos técnicos terciarios de gastronomía, entre otros estudiantes de diferentes bachilleratos que ayudaron y participaron del staff de la carrera.
De igual manera queremos resaltar el trabajo realizado en el diseño y preparación de los senderos, pensados para brindar una experiencia desafiante, dinámica y aventurera a los participantes, manteniendo siempre las condiciones de seguridad adecuadas, respaldados en una planificación responsable y apoyo de instituciones y servicios fundamentales como la Policía, Tránsito de la intendencia departamental, EMI y CTM Salto Grande, garantizando acompañamiento y cobertura durante todo el desarrollo de la actividad.
La declaración de interés departamental reconoce no solo el valor deportivo del evento, sino también su impacto educativo, social, comunitario y turístico, incentivando actividades que fomentan la vida saludable, la integración, convivencia, inclusión y la promoción del departamento a través del deporte. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Si nadie más va a hacer uso de la palabra… 
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar. 
SEÑOR ESCOBAR.- Solicito un cuarto intermedio de dos minutos para que se retiren los invitados. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Se pone a consideración. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Se pasa a un cuarto intermedio de dos minutos. 
Muchas gracias a las invitadas por asistir y nos ponemos a las órdenes. 
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y ONCE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO Y SE RETIRAN DE SALA LAS INVITADAS). 
(SIENDO LA HORA VEITIUNA Y DOCE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO). 
Se levanta el cuarto intermedio. 
Pasamos al punto 
3.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
3.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A ENAJENAR A FAVOR DEL 
			SR. ELBIO DE MORA, PADRÓN N.° 33.910. EXPEDIENTE 
			N.º 38.767/2015. (ASUNTO N.° 762/2017).  
Se pone en consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (23 en 23)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (22 en 23)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.  
Pasamos al punto:
3.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, NO AUTORIZANDO LA 
			INSTALACIÓN TALLER FIBRA DE VIDRIO QUE SE 
			SOLICITA. EXPEDIENTE N.° 5.556/2015. (ASUNTO N.°
 			397/2019).     
Se pone a consideración en general. 
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez. 
SEÑOR SUÁREZ.- Buenas noches, señor presidente. Muchas gracias. 
Una pequeña aclaración a este punto. 
Se niega el proyecto porque donde se pretendía instalar el taller de fibra de vidrio, justamente está prohibido instalar este tipo de talleres. Por eso es que la junta departamental entiende no aprobar este proyecto. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil Cristian Suárez. 
Se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (24 en 24)
Artículo 1.º, en particular. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (24 en 24)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden. 
Pasamos al punto:
3.1.4.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO VIABILIDAD PROYECTO DE 
			EDIFICACIÓN PADRONES 1.836 Y 38.959. EXPEDIENTE 
			N.° 38.460/2025. (ASUNTO N.° 24/2026).              
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente. 
En cuanto a este proyecto, como comisión de Legislación y Reglamento, lo que realmente le compete a esta junta departamental es otorgar una excepción. ¿De qué se trata esto? El proyecto se propone una edificación sobre estos dos padrones y, justamente, la edificación se va a amparar en el régimen de viviendas de interés social. Para que pueda cumplir con la normativa de este régimen de viviendas de interés social, necesita que estos dos padrones alcancen a los 2.000 m2. Como no llegan, porque faltan solamente 132 m2 para poder cumplir con el régimen, se solicita la autorización a esta junta departamental. Ese es nuestro cometido. Entonces, la comisión entendió que corresponde que esta junta departamental otorgue la excepción de estos 132 m2 que le faltan para llegar a esos 2.000 m2 porque no vale la pena por esos 132 m2 cortar inversión para Salto, cortar mano de obra para Salto. Por ende, entendemos correcto que esta noche podamos votar esta excepción por la escasa diferencia para alcanzar y cumplir con la normativa vigente. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR MOREIRA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Bruno Moreira. 
SEÑOR MOREIRA.- Buenas noches, señor presidente, muchas gracias. 
Continuando un poco con la línea del edil que  me antecedió, esta discusión ya la tuvimos en comisión, entendemos que es una parte, pero leyendo el expediente, entendemos que lo que se está autorizando hoy no es solamente la autorización para unificar dos padrones sino que incluye un proyecto de un edificio donde no se cumplen con ciertos pedidos, entre ellos el FOS, el FOT y el estudio de suelo, teniendo en cuenta  que este expediente parte de un edificio que ya tenía -que fue lo que derogamos en la última sesión de este legislativo- un proyecto para crear un edificio. Pero continuando con ese proyecto, lo que se hizo fue: vino otro inversor, compró otro padrón pegado y agrandó las proporciones del edificio que se quiere realizar. Dicho esto, no vemos en el expediente los nuevos informes técnicos que pide el propio ejecutivo a través del arquitecto de la intendencia -esto, como el FOS, el FOT y el estudio de suelo como tal-, y no vemos el levantamiento de esas observaciones en el expediente. Entonces, en ese entendido, consideramos que en esta oportunidad no podemos acompañar. No es una cuestión de ir en contra del trabajo ni en contra de un edificio puntual ni en contra de una inversión. Entendemos que es muy necesario, por supuesto, fue la discusión que tuvimos en comisión, pero en ese sentido, nosotros consideramos que no nos podemos hacer responsables de un edificio que, si el día de mañana sufre cualquier tipo de inconveniente, nosotros entendemos que tienen que estar todas las condiciones dadas porque para eso también entendemos que es la función no solo nuestra, sino que del ejecutivo. 
En ese entendido es que no acompañamos este proyecto de decreto. 
Gracias, señor presidente.
SEÑOR SUÁREZ.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. 
Por una aclaración tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez. 
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente. 
Por una aclaración en el sentido de que el señor edil en realidad no está interpretando bien el expediente que ingresó a la Comisión de Legislación, porque, como dije al principio, nuestra competencia se limitaba a esta excepción que les faltaban a estos dos padrones para poder alcanzar y cumplir con la normativa vigente. Luego, la habilitación de las edificaciones, los permisos que tienen que obtener, eso es competencia exclusiva de la intendencia. Incluso se ha manifestado en la propia comisión, que esas habilitaciones, si no se necesitara de esta excepción ni pasaba por acá este proyecto. Entonces, justamente, nuestra competencia se limita a esa excepción de esos 132 m2 que faltaban para cumplir con los 2.000 m2. 
Nada más que eso, señor presidente, gracias. 
SEÑOR MOREIRA.- Una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- No existe aclaración de aclaración. Le puedo dar la palabra por una alusión.  
SEÑOR MOREIRA.- Ok, una alusión. 
Simplemente, volviendo sobre el punto, que fue la discusión que tuvimos, nosotros entendemos que a texto expreso lo que estamos votando incluye el expediente de donde surge esto, que es el edificio como tal. A texto expreso lo entendemos así, y de ahí surge todo lo demás. A esta discusión ya la tuvimos en comisión, simplemente era aclarar eso.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR GONCALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzálvez Brum.
SEÑOR GONZÁLVEZ BRUM.- Gracias, presidente.
Un poco siguiendo la línea que sentó el edil Suárez, entendemos que acá hay una incorrecta valoración del expediente y, a su vez, cierta desinformación a la población en general, de lo que se está votando.
Porque nosotros nos podemos hacer cargo de lo que estamos votando, no de lo que no estamos votando justamente. Y acá, si uno lee el expediente, surge claramente que la solicitud que se realiza es la unificación de los padrones. Si se pide la unificación de los padrones y la junta va a resolver respecto a la unificación de los padrones, es ese el marco en el cual está establecido el expediente. Entonces, si uno lee el expediente, lo que se pide y lo que se resuelve, está uniforme y está unido.
Después, todo lo que tenga que ver con la edificación que se haga en esos padrones, justamente va a estar atada a esta habilitación, que es una etapa más dentro de ese proceso. Si nosotros no votamos esta habilitación para unificar los padrones, el edificio no se va a poder construir porque no va a poder avanzar en las etapas posteriores que sí van a implicar los permisos y el ajuste a la legislación de la construcción de este tipo de edificaciones o de viviendas.
Entonces, esto es un estadio, nada más. Nosotros votamos que se unifiquen los padrones y estamos estableciendo una excepción por un tema de metraje. Después, lo que se edifique sobre esos padrones, escapa a este expediente, escapa a lo que estamos votando ahora y sería extralimitar la interpretación de lo que claramente dice este expediente.
Así que entendemos que la valoración del edil que intervino es errónea y también, de cierta forma, desajustada a lo que establece el expediente mismo.
Gracias, presidente.
SEÑOR MUÑOZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Hidelbrando Muñoz.
SEÑOR MUÑOZ.-  Si no malinterpreté, está pidiendo una excepción. Si es una excepción, ¿es pareja para todos o solo para eso? Porque si no está cumpliendo con las medidas correspondientes, le estamos haciendo un favor no sé a quién, a una empresa o… Si es excepción, vamos a ser parejos porque hay gente que quiere, a veces, vender un terrenito y, si le faltan las medidas, no lo dejan. ¿Por qué tenemos que autorizar eso para una empresa grande?
Gracias.
SEÑOR SUÁREZ.- ¿Me permite, presidente?
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Por una aclaración?
Tiene la palabra, por una aclaración, el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- La aclaración es: porque por ciento treinta y dos metros cuadrados, no vamos a dejar sin trabajo a personas acá en Salto, más con la falta que hay en el departamento.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (17 en 24)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (17 en 24)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
3.1.5.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
		INTENDENCIA DE SALTO OTORGAR ESCRITURA A 
		ANA GARCÍA DA ROSA, PADRÓN N.° 32.377. 
		EXPEDIENTE N.° 30.732/2017. (ASUNTO N.° 276/2020).              
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
4.1.-	TRÁNSITO Y TRANSPORTE
4.1.2.- PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA PLATAFORMA DIGITAL 
			“ADONDE? APP”. (ASUNTO N.° 283/2026). 
Se pone a consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Continuamos con los asuntos entrados fuera de hora.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO
PROYECTO DE REVALORIZACIÓN DE “ESTACIÓN 
		MIDLAND”. (ASUNTO Nº. 385/2026)
SEÑOR FAGÚNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR FAGÚNDEZ.- Muchas gracias, señor presidente.
Con respecto al asunto n.º 385/26, de la comisión de Turismo y Trabajo, nuestro departamento tiene vocación cultural, nuestro departamento tiene vocación de turismo y nuestro departamento también cuenta con diferentes espacios y edificios que son icónicos para nuestra ciudad. Uno de esos edificios es la estación Midland.
Hoy día, ese lugar está en un estado bastante deplorable, el entorno no es de los mejores. Y es una lástima que ese espacio y ese edificio se estén desperdiciando, que no se esté aprovechando para el beneficio de los ciudadanos de nuestro departamento y de los turistas.
Este proyecto “Estación Midland” tiene como principal objetivo recuperar ese espacio de la estación Midland, recuperar el edificio, revalorizarlo e instalar allí diferentes espacios –valga la redundancia- donde se pueda acceder a la cultura, que tengan también espacio los emprendedores. Lo que se busca es recuperar ese lugar para Salto. Hoy en día, el turista que llega por la terminal, lo primero que ve es un lugar oscuro, un lugar abandonado. Lo que pretendemos es que, cuando el turista llegue, pueda encontrar algo diferente allí. Se propone, al recuperar esto, instalar salas de lectura, salas audiovisuales, plazas de comida, barbería con café; se propone recuperar y darle nueva vida a este espacio que hoy está abandonado.
Y, para eso, se propone elevar una minuta de comunicación a los distintos organismos que tienen competencia tanto a nivel departamental como nacional, para poder llevar adelante este proyecto.
La minuta fue elaborada por nuestra asesora jurídica y también contempla 
-esta minuta- el asunto n.º 267/25, presentado por el edil Jorge de Souza. El edil allí, en esa exposición escrita -que integra este asunto-, propone la posibilidad de restablecer el tramo de vía férrea entre la estación Midland y la estación Salto Grande. También con finalidad turística, finalidad educativa.
Creemos que lograr esto sería fundamental para nuestro departamento y para el turismo de nuestro departamento. Que los estudiantes en las escuelas, en los liceos, puedan tener la experiencia de circular en tren, de llegar hasta Salto Grande, de poder ver todo lo que hay allí en Salto Grande, que también tenemos lugares extraordinarios allí. Por ejemplo, el Energimundo, que creo que pocos conocen, que está ubicado allí en Salto Grande, y mucho menos lo aprovechan. Y está también el edificio de la estación Salto Grande, que es un edificio precioso, no sé cuántos lo conocen, pero recuperar eso sería algo extraordinario para nuestro departamento.
Por ese motivo es que presentamos este proyecto y con esta minuta de comunicación lo que queremos hacer es recomendarles -como decíamos- a los distintos departamentos, organismos tanto departamentales como nacionales con competencia en la materia, que tomen en cuenta esta posibilidad para darle a Salto la posibilidad de recuperar estos espacios emblemáticos para mejorar no solamente la cara de la ciudad, sino para ofrecerle otra posibilidad a los turistas que llegan a nuestro departamento. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa.  UNANIMIDAD (26 en 26)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Señores ediles, no habiendo más asuntos en el orden del día, se levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y TREINTA MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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